
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 

Cinco (05) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

interlocutorio  921 

Radicado 050883103002201800098-00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Demandante Martha María Jaramillo Jaramillo 

Demandado Jorge Wilson Patiño Toro y  Dismaco 

S.A.S. 

Asunto Aclara auto que dispone remitir 

expediente al liquidador  

 

 

Previo a remitir el expediente al liquidador Héctor Alirio Peláez Gómez, y de la 

revisión de las medidas cautelares decretadas al interior del proceso de referencia y 

en aras de garantizar los intereses de las partes, este Despacho se sirve aclarar que 

dentro del proceso de la referencia figuran como demandados Jorge Wilson Patiño 

Toro quien es titular del bien inmueble embargado identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 01N-5366937 y DISMACO S.A.S. quien figura como titular 

del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 01N-5367046. 

 

En ese sentido esta agencia Juridicial le aclara al liquidador que dentro del proceso 

de referencia el señor Jorge Wilson Patiño Toro únicamente figura como titular 

del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 01N- 01N-5366937 – el cual 

corresponde al Sótano Parqueadero de vehículo número 48 con área de 12.50 M2. 

Lo anterior para ser tenido en cuenta al momento de la liquidación 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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